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RV: NOTIFICACIÓN DE AUTO ADMISORIO DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA
RAD. 2020-522

FERNANDO FLOREZ <previlegal.sas@outlook.com>
Lun 25/01/2021 6:15 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
albornozjorgetorres@gmail.com <albornozjorgetorres@gmail.com>

Señor
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
En Su Despacho

Referencia: Proceso Verbal de Restitución de Tenencia de Inmueble entregado
en Comodato Precario. 
Demandante: MARLENE ANGULO CORTES 
Demandado: JORGE ALBORNOZ TORRES 
Despacho: Juzgado 6º Civil Municipal de Cali 
Radicación No. 2020-522 
Asunto: Recurso de reposición contra auto que tiene por notificado al demandado
por conducta concluyente.

FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO obrando como abogado inscrito en
PREVILEGAL S.A.S. la sociedad apoderada de la demandante, interpongo
recurso de reposición contra el auto notificado hoy 25 de Enero de 2021
mediante el cual se considera notificado al demandado por conducta
concluyente, porque desde el 29 de noviembre de 2020 se le notificó el auto
admisorio a través del correo electrónico del demandado JORGE
ALBORNOZ y de ello se envió copia simultánea al correo del despacho como se
acredita en este mensaje de datos. Por consiguiente, si la contestación de la
demanda no se hizo dentro del término legal, deberá ser rechazada por
EXTEMPORÁNEA, y en todo caso, la notificación se hizo por aviso conforme a
las disposiciones legales vigentes, y en ningún caso puede decirse que solo
hasta hoy se entiende notificado el demandado "por conducta concluyente".
Copia de este mensaje se envía simultáneamente al demandado. Fue a partir de
la notificación del auto admisorio de la demanda enviada el 29 de Noviembre de
2020, previo el envío de la demanda y sus anexos, que el demandado pudo
conocer la demanda y designar un apoderado. Favor aplicar en debida forma el
Decreto 806 de 2020. En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de
reposición. 
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FERNANDO H. FLÓREZ R. 
Gerente 
PREVILEGAL S.A.S.

De: FERNANDO FLOREZ <previlegal.sas@outlook.com> 
Enviado: martes, 1 de diciembre de 2020 12:47 p. m. 
Para: Mi �erra 2020 <albornozjorgetorres@gmail.com> 
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN DE AUTO ADMISORIO DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA RAD. 2020-522
 
Señor JORGE ALBORNOZ cordial saludo. tanto la demanda como sus anexos ya fueron
enviados a su correo
desde previlegal.sas@outlook.com Copie nuestro correo en el buscador del suyo y allí
encontrará todo. Gracias.

FERNANDO H. FLÓREZ R. 
Gerente 
PREVILEGAL S.A.S.

De: Mi �erra 2020 <albornozjorgetorres@gmail.com> 
Enviado: martes, 1 de diciembre de 2020 11:05 a. m. 
Para: previlegal.sas@outlook.com <previlegal.sas@outlook.com> 
Asunto: Fwd: NOTIFICACIÓN DE AUTO ADMISORIO DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA RAD. 2020-522
 

Buen dia señor Fernando saludos, le solicito me envíe el traslado de la demanda con los anexos para
responder quedo atento y gracias a una pronta respuesta. 
---------- Forwarded message --------- 
De: FERNANDO FLOREZ <previlegal.sas@outlook.com> 
Date: dom., 29 nov. 2020 6:29 p. m. 
Subject: NOTIFICACIÓN DE AUTO ADMISORIO DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA RAD. 2020-
522 
To: Juzgado 06 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
albornozjorgetorres@gmail.com <albornozjorgetorres@gmail.com> 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
(Art. 292 del Código General del Proceso concordante  
con el inciso 5º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020) 

 
Señor 
JORGE ALBORNOZ TORRES 
Cali – Valle 
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Referencia: Proceso Verbal de Restitución de Tenencia de Inmueble entregado
en Comodato Precario. 
Demandante: MARLENE ANGULO CORTES 
Demandado: JORGE ALBORNOZ TORRES 
Despacho: Juzgado 6º Civil Municipal de Cali 
Radicación No. 2020-522 
Asunto: Notificación de auto admisorio de demanda. 
 
Por medio del presente aviso se le notifica del auto interlocutorio No. 2444 de
fecha 20 de Noviembre de 2020 proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI en el proceso verbal de restitución de tenencia de la
referencia, mediante el cual se admitió la demanda de restitución del inmueble
que le fuera entregado a usted en calidad de comodato precario y se ordenó
citarle como demandado y concedió el término de veinte (20) días para contestar
la demanda, contados a partir del segundo día después del recibo en su correo
electrónico de esta notificación de conformidad con el inciso primero del artículo
292  y el artículo 369 del Código General del Proceso. Copia de la demanda y
sus anexos le fue enviada simultáneamente con el envío de los mismos a la
Oficina Judicial de Reparto Civil de Cali. La contestación de la demanda deberá
ser enviada al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  citando la
radicación No. 2020-522 al correo j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co con
copia al correo de PREVILEGAL S.A.S. la firma apoderada de la demandante, al
e-Mail previlegal.sas@outlook.com  
 
ANEXO: Copia de NOTIFICACIÓN y copia en formato PDF del auto admisorio de
la demanda. 

FERNANDO H. FLÓREZ R. 
Gerente 
PREVILEGAL S.A.S.

Libre de virus. www.avast.com

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:previlegal.sas@outlook.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj06cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C417646d0073d499ec41a08d8c1871dfe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637472133367964515%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=FgzGiIaisNx4XXwKo7xKnqyG0OthnZog8JCsG%2B0C9NA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj06cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C417646d0073d499ec41a08d8c1871dfe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637472133367964515%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=FgzGiIaisNx4XXwKo7xKnqyG0OthnZog8JCsG%2B0C9NA%3D&reserved=0


JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
TRASLADO  
 
 
Por el término de TRES (3) días se da traslado a la parte demandada JORGE ALBORNOZ 
TORRES, del escrito de REPOSICIÓN propuesto por el apoderado de la parte demandante 
MARLENE ANGULO CORTES en el presente proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA 
(RADICACION 2020 00522 00), conforme lo dispone el artículo 318 en concordancia con el 
artículo 110 del Código General del Proceso, y lo hago constar en la Lista de Traslado 
número 005 siendo las 7:00 de la mañana.- 
 
 
Santiago de Cali, 
18 de Febrero de 2021 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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